
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Presentación de declaraciones 
complementarias por omisión de algunas 
obligaciones fiscales

Regla 2.10.2.

Para los efectos del artículo 32 del CFF, 
los contribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este Capítulo 
y en éstas hayan dejado de presentar una o 
más obligaciones fiscales, podrán presentar la 
declaración complementaria correspondiente, 
sin modificar los datos declarados en sus otras 
obligaciones fiscales, de conformidad con el 
siguiente procedimiento:

Las declaraciones complementarias a que se 
refiere la presente regla no computarán para el 
límite que establece el citado artículo 32 del CFF.
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I.

II.

III.

IV.

V.

Ingresar a través del Portal del SAT, al 
“Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, 
el contribuyente deberá autenticarse con su 
clave en el RFC y Contraseña o e.firma.

Seleccionar el mismo periodo, tipo de 
declaración “Complementaria” y la opción 
“Obligación no presentada”.

El programa mostrará los conceptos de 
impuestos no presentados y el contribuyente
seleccionará la o las obligaciones a presentar 
y capturará los datos habilitados por el 
programa citado.

Enviar la declaración citada a través del Portal 
del SAT. El citado órgano desconcentrado 
enviará por la misma vía, el acuse de recibo 
electrónico.

En caso de que la declaración tuviera cantidad 
a pagar, el contribuyente deberá efectuar su 
pago conforme al procedimiento contenido 
en la regla 2.8.5.1., incluyendo en su caso, la 
actualización y recargos, calculados a la fecha 
en que se efectúe el pago.


